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En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día viernes veintiocho de 

Septiembre del año dos mil siete; ante mí, DOCTOR LESLIE 

MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, comparecen por sus propios derechos, el 

señor YOMAR EUCLIDES PALACIOS LLIVIPUMA, de estado civil 

casado, estudiante; y, señorita LILIANA YASSENIA SERRANO 

LLIVIPUMA, de estado civil soltera, estudiante.- Los 

comparecientes, mayores de edad, capaces para obligarse y 

Edhtratar, a quienes de conocerlos doy fe, de acuerdo a 

a
 c
o
d
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cédulas de ciudadanía que me presentan, con amplia 

ibertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la pi Ea
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spyesente Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, 

  

“para su otorgamiento me presentan la minuta que copio 

21. A CONMtINUACIÓN + rrrornrnrnnnn rn 

QA NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

23 “su Cargo sírvase insertar una en la cual conste la constitución 
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de una Compañía Anónima al tenor de las siguientes 

Cláusulas: norrrrrrrrrnnnnnrnctnn ti TTTTTTTTTTTn o 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente Escritura Pública las siguientes personas: 

YOMAR EUCLIDES PALACIOS LLIVIPUMA, de estado civil 

casado; y, LILIANA YASSENIA SERRANO  LLIVIPUMA, de 

estado civil casada; ambos de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio en el Cantón Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, con capacidad suficiente para 

intervenir en todo acto y contrato permitidos por las leyes 

ÓN 

SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía 

que por este acto constituye está regido por la Ley de 

Compañías, el Código Civil, Código de Comercio y más cuerpos 

| 

Fe al caso así como por los Estatutos Sociales que ha 

tinuación Se expresan: oererrrrrrrnrrnrornnnrnernnmo-- 
5 
TATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA: 

EXPORTACIONES PALACIOS ROSALES COFRUEXPAR S.A..- 

Epa PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, PLAZO, OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- El nombre de la 

Compañía que se constituye es: EXPORTACIONES PALACIOS 

21 ROSALES  COFRUEXPAR — S.A.m===temesanas cormnonennnanarennen 

Y 
  



1 ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD.- La Compañía que se 

2 constituye es de nacionalidad ecuatoriana.----==="="=""“a"-" 35795 

3 ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía 

, €es la Ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de 

5 El Oro, pero podrá establecer por resolución de la Junta 

6 General de Accionistas sucursales y/o agencias dentro y fuera 

7 del País cuando el desarrollo de sus actividades así lo 

8 OMAN. orton rr III III IT IT T TT TTTTITTTITNTTT 

y ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de 

1 la Compañía es el de cincuenta años contando a partir de la 

  1 fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro 

vw Mercantil. No obstante este plazo podrá ser ampliado o 

15 restringido si así lo resolviese la Junta General de 

NN 

is ARTÍCULO QUINTO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene 
2 O mx 
rt O . . . e.» . .s 
5h objeto las siguientes actividades: a) Siembra, producción, 
== 

portación y comercialización de banano, cacao, café y otras   utas tropicales.- b) Compra a terceros de banano, cacao, 

  

20 exportación.- c) Cría de ganado vacuno, porcino, caprino, 

   
21 lanar y su comercialización.- d) Aprovechamiento de toda clase 

DES de especies bivacuáticas en sus distintas fases y fertilización, 

23 desove, extracción, procesamiento, maduración y 
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, comercialización en los mercados nacionales € 

» internacionales.- e) Crianza de especies bioacuáticas 

3 particularmente camarón, langostino, peces, etc.- f) Compra y 

4 venta de  buches de pescado, calamar, camarón de agua 

s dulce y salada, etc.- g) Instalación e implementación de 

6 laboratorios y viveros bioacuáticos.- h) Importación y 

7 comercialización de maquinarias, vehículos, equipos agricolas 

$ y pecuarios, repuestos y accesorios destinados a sus fines.- 1) 

9 Importación y comercialización de abono, fungicidas, 

1 insecticidas, fertilizantes e insumos para la agricultura.- j) 

1 Importación y comercialización de fungicidas, alimentos 

1 concentrados, suplementos vitamínicos y más productos a 

13 utilizarse en la actividad pecuaria; de manera especial en 

iw la actividad camaronera.- k) Prestar servicios de 

E SB grumigación en todo tipo de plantaciones de ciclo corto o 

E
E
 

q y en general en los sitios que lo requieran.- |) Prestar 
=*8 

7 38 yicios de aviación agrícola, vuelos de reconocimiento y 
S $ 

a
 

X= 

Es sontamiento aerofotogramétrico, espolvero y alimentación 

Jo “de especies bioacuáticas.- m) Localización, investigación y 

2 detección de las zonas donde se encuentran localizados los 

21  Cardúmenes por medio de aviación o helicóptero- n) Dar 

2 servicio de mantenimiento para las maquinarias que presten 

a OS aéreos antes indicados, en cualquier clase de 

Su 
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1  motor.- ñ) Importar y comercializar gasolina de aviación, 

2 aceite de consumo para las naves aerofumigadoras y demás 

3 derivados que haga posible la prestación del más adecuado 

4  servicio.- 0) Adquirir naves aéreas, helicópteros, barcos, botes, 

5 maquinarias, repuestos y accesorios para las mencionadas 

6  naves.- p) Adquirir fungicidas adecuados para cada una de las 

7 plantaciones que va a fumigar.- q) Fletar naves aéreas o 

$ marítimas para sí o para terceros destinados al transporte 

9 internacional de productos dirigidos al comercio 

to ¡internacional.-  r) Importar, exportar y comercializar 

1 ¡implementos destinados a la decoración del hogar y oficina 

12 tales como tapices decorativos, muebles de madera, 

¡3 hierro y de otros materiales adecuados, lámparas, etc.- s) 

14 El Corte y recorte de fruta en el campo y en las 

15 empacadoras de haciendas bananeras.- t) La exportación, 

Biportación, distribución y comercialización de partes y 

Bezas de computadores, pudiendo construir, montar o 

quitar locales o islas para la exhibición y venta de la 

S ¿Ajercadería.- u) La agroindustria de productos agrícolas en 
dE 

20 todas sus etapas, hasta su comercialización y exportación.- v) 

21 Importación, comercialización y venta al por mayor y al 

ms, 

A 
"a, 

2 apor menor de productos de línea blanca para el hogar y 

23 oficina; pudiendo alquilar locales para este efecto.- w) 

3
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1 Importación y exportación de prendas de vestir, 

calzado, bisuteria, carteras y accesorios para su venta 

3 al por mayor y al por menor; pudiendo para el 

“ efecto montar locales para Su exhibición y venta. 

s Para el cumplimiento de su objeto social la Compañía 

6 podrá: a.- Comprar, arrendar, recibir en comodato 0 

» en cualquier otra modalidad lotes de terreno, locales 

-g8 y toda la infraestructura que se precise en el 

9 cumplimiento de su objeto social; b.- Celebrar contratos 

10 de representación, agencia, mercadeo, distribución y 

¡ mandato en general de toda clase de bienes de firmas 

1 nacionales o extranjeras que tengan relación con su 

13 objeto; c.- Adquirir acciones Q participaciones en 

14 Compañias ya constituidas; d.- Participar en la 

15. Constitución de Compañías ya sea como accionistas O 

Ut 
IN
TO
 

€ 

1 ho socia; y, €.- Llevar a cabo todo acto o celebrar 

Étratos permitidos por las leyes ecuatorianas y de acuerdo a 

A 
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182 1 ESTALULOS. + crrorrrnrrcrrecnmennnn nn 

Lo
s 

brruco SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

2 ACCIONES.- ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL  SOCIAL.- 

21 El capital social de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

2 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

SO ($. 800,00), dividido en ochocientas 
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L acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 

(.. 32737 
3 ellas MIRA IA ALLI LAA IA 

3 ARTÍCULO SÉPTIMO: DE LAS ACCIONES.- Los títulos o cer- 

4  tificados de acciones se expedirán de conformidad con lo 

s dispuesto por la Ley de Compañías. En lo que concierne a la 

6 propiedad de las acciones, traspasos, constitución de gra- 

7  vámenes, perdidas o deterioros se estará a lo dispuesto en la 

$ Ley de Compañías. Las acciones serán inscritas en el Libro de 

9 Acciones y Accionistas en el que se registrarán todas las 

10 transferencias y modificaciones relativas a la propiedad y de- 

1 recho de estas acciones. Cada acción liberada de un dólar dará 

v derecho a un voto en las decisiones de la Junta General. Las no 

liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. Cuando se 

pr
. 

su
. 
a
 

jar 
E   trate de emisión de acciones por aumento de capital, cada 

Scsionista tiene derecho a suscribirlas en proporción a las 
E 

ones que posea. Los titulos y certificados de acciones se 

tenderán en libros talonarios correlativamente numerados y 
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atarán firmados por el Presidente y Gerente General. 

19 Entregado el titulo al accionista este suscribirá el 

20 Correspondiente talonario. -.===oonomerrrrrmnernnemnnmenrmemmmmmnmo- 

CAPITULO TERCERO: REGIMEN NORMATIVO: ARTICULO OC- 

2>ÚTAVO: DE LA ADMINISTRACIÓN.- El máximo organismo de la 

7
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1 Compañía es la Junta General de Accionistas y la Adminis- 

2 tración de la misma corresponde al Presidente y al Gerente 

3 General.- ARTÍCULO NOVENO: INTEGRACIÓN DE LA JUNTA 

4 GENERAL.- La Junta General estará integrada por los 

s accionistas legalmente convocados y reunidos es la suprema 

éÉ autoridad y en consecuencia las decisiones que en ella se 

7 tomen de conformidad con estos Estatutos y la Ley obligan a 

8 todos los accionistas hayan o no concurrido a las sesiones. ------ 

9 ARTÍCULO DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL.- Las Juntas 

10 Generales que son ordinarias y extraordinarias se reunirán en 

1 el domicilio principal de la Compañía. Las Juntas Generales 

12 Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de 

13 los tres meses posteriores a la finalización del correspondiente 

14 Ejercicio económico de la Compañía. Las Juntas Generales 

A Braordinarias 5 se reunirán en cualquier época del año en que 
RSE 
HE fueren CONMVOCAÍAS. orroooocmomancccccco 

3 E friCULO DECIMO PRIMERO: DE LA CONVOCATORIA A 

E UNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales serán convocadas 

19 por el Gerente General mediante aviso que se publicará en uno 

20 de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

Ea ment con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado” para la reunión con indicación de lugar, día, hora y 

8
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r Objeto de la Junta. rre rrenrr nro ponnnmesroso- ( 32798 

Ez
 

2 ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS JUNTAS LIMERSALES - 
  

  
a 3 No será necesaria a publicación por la prensa y se entenderá 

, 4 convocada y válidamente constituida la Junta, ¡siempre que 
le 

p 5 esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes 

. 6 acepten por unanimidad la celebración de la misma, debiendo 

7 suscribir el acta respectiva todos los concurrentes bajo la pena 

A O 

¡ 9 ARTÍCULO DECIMO TERCERO: QUÓRUM.- La Juntá General no   to. podrá considerarse legalmente constituida para deliberar en 

1 primera convocatoria si no está representado por los 

- R.' concurrentes a ella por lo menos la mitad del capital pagado; 

E si no se obtuviere ese quórum se procederá a úna segunda 

la Convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta días a 

WA
yo
r TO S 

8 ¿echa fijada para la primera reunión, advirtiéni to,
 

J
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Ea
 

6
 

c
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ose que se 

ficará dicha Junta cualquiera que sea el número de 

  y 2 3 
: cc 
=S =É% 

172 Sreionistas que concurran y el valor de las acciones que tu. 
e 

18€ esenten. En la segunda convocatoria no podrá modificarse 

1» el objeto de la primera. No obstante, para que la Junta 

Sé y Seneral Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente 

21 el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

22 fusión o disolución de la Compañía; y, en general cualquier 

9    
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4 modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella la 

da mitad del capital pagado en primera convocatoria. En la 

    

   
   
   
   
   
    

  

   

       
    
         
    

       

          

    
    
    

a 3 segunda convocatoria bastará la representación de la tercera 

a parte del capital pagado. En tercera convocatoria la Junta 

5 General se constituirá con los accionistas concurrentes sea 

| | 6 cual fuere el capital que representen, debiendo advertirse así 

2 en la convocatoria que se haga. -—====oonococrorociemnorcioitinoon- 

¿ ARTÍCULO DECIMO CUARTO: MAYORÍA PARA RESOLUCIONES..- 

| 9 Salvo las excepciones prevista en la Ley toda resolución de las. 

10. Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital   bn pagado concurrente a la reunión; los votos en blanco y las 

1 abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ------========---   
13 ARTÍCULO DECIMO QUINTO: DIGNATARIOS DE LA JUNTA.- 

14 Toda Junta General será presidida por el Presidente de la 

' O a 
' ns . . 
E y a falta de este por el accionista que fuere 
, Go : 

tub 

A 

ufo
: 0 E ¡16 do para el efecto por los asistentes a la reunión, 

uu. til 
es
pa
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iéndo actuar como Secretario el Gerente General de la 

1; j 

añía; y, en su falta un Secretario Ad-hoc que será 2 o + 4 

19 nombrado por la Misma Junta. ---=+rntrmeroononmencncnnmennmnmoo- 
ai 

1 20 ARTÍGULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

21. JUNTA GENERAL.” Son atribuciones y deberes de la Junta 

2 General: a.- Nombrar y remover al Presidente, Gerente



    

   

          

   
   

      

   

  

   
   

| General y Comisarios de la Compañía de conformidad con la 

(: 32799 
2 Ley y fijar sus remuneraciones; b.- Conocer y aprobar 

3 anualmente el balance general y el estado de perdidas y 

4 ganancias de la Compañía, así como los informes del 

s Presidente, Gerente General y Comisarios: c.- Disponer el 

6 reparto de utilidades, amortización de perdidas y fondo de 

7 reserva legal; d.- Resolver sobre el aumento o disminución del 

$ capital, prorroga o disminución del plazo de la Compañía; e.- 

y Resolver sobre la disolución anticipada de la Compañia; f.-   
1 Todas las demás atribuciones que le concede la Ley y los 

11 presentes ESTQALULOS. + reoorrrrnnrrronemmnnnnrrr ir mt otto 

¡2 ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: DE LA REPRESENTACIÓN 

13 LEGAL.- La representación legal de la Compañía estará a cargo 

14 del Gerente General de la misma, quien la representará 

=2 gjudicial y extrajudicialmente en forma individual. --------------- 

S ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

erente General puede o no tener la calidad de accionista de   
yla Compañía. Será elegido por la Junta General de 

20 pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de ausencia 

O falta del Gerente General este será reemplazado por el 

22 Presidente, y lo hará con todas las atribuciones de aquel. ------- 
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. ARTÍCULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL..- Son atribuciones del Gerente General : a.- Cumplir 

3 y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; b.- 

4 Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

s Compañía; c.- Otorgar poderes especiales para determinados 

6 fines sociales; d.- Nombrar, remover y fijar sueldos y salarios 

7 del personal de empleados, obreros, jornaleros y más personal 

$ cuya designación no esté encomendada a la Junta General de 

9 acuerdo con el presupuesto vigente; e.- Abrir cuentas 

10 corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras de 

1 cambio y otros valores negociables, cheques u ordenes de pago ? 

12 a nombre y por cuenta de la Compañía; f.- Obligar a la . 

  13 compañía en actos y contratos realizados por ella; g.- Elaborar 

informe anual de labores y elevarlo a conocimiento de la 

    

19 Estatutos le corresponde, de manera especial aquellas que le 

20 fueren encomendadas por la Junta General de Accionistas. - 

 



  

   
   
   
   
   
   

   
   
   
   
   
   
    
   

1 elegido por la Junta General de Accionistas. Durará CINCO 

(.32800 
2 ANOS en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido 

3 indefinidamente. En caso de ausencia temporal o definitiva 

4 será reemplazado por el Gerente General, hasta tanto la Junta 

5 General haga la designación del titular si fuere del caso.- 

6 ARTÍCULO  VIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DEL 

7  PRESIDENTE.- Son atribuciones del presidente las siguientes: 

  8 a.- Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas, 

9 sean estas ordinarias o extraordinarias, salvo en el caso de re- 

to. moción de este funcionario de acuerdo a la Ley; y, suscribir las 

1 actas correspondientes; b.- Convocar previa autorización del 

2 Gerente General a dichas Juntas; c.- Suscribir conjuntamente 

13 con el Gerente General los títulos de las acciones; d.- Cumplir 

oy hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 
==      

    

  

    

    

y 
S 
2 

         

  

ccionistas y los dispuesto en los presentes Estatutos; e.- 
HL 

igilar la buena marcha de los negocios sociales; f.- Subrogar al   38 
= Wi 
2% 

sE 
O . . .s. 

7 Berente General, en ausencia temporal o definitiva, con todas 

la atribuciones, incluyendo la representación legal.- Por estar 

19 subrogando al Gerente General de la Compañía, el Presidente 

_ 20 titular será subrogado por un Presidente Ad-hoc designado por 
SS 

a os . 
Qu Junta General de Accionistas; y, en caso de ausencia 

2 definitiva hasta que la Junta General de Accionistas designe al 

13 
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titular; y, g.- Ejercer las demás atribuciones que por Ley y 

2 | estos Estatutos le corresponde en la administración in-terna de 

3 la Compañía y aquellas que la Junta General le encomendare.- 

+ ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DE LA FISCALIZACIÓN.- La 

s fiscalización y control de la Compañía estará a cargo de un 

s Comisario elegido por la Junta General de Accionistas quien 

2 tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la 

$ Ley de Compañías y la mencionada Junta General de 

9 ACCIONISTAS. ===" ==eorrrrrrrrrran 

10 CAPITULO CUARTO: DEL EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, 

1 RESERVAS, FISCALIZACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

12 ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: EJERCICIO ECONOMICO.- El 

13 ejercicio económico de la Compañía terminará el treinta y uno 

o 

2 eos a 
co A 

RTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Para todo lo concerniente a 

ta 0 
Bl
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$ gio de reserva legal, perdida o destrucción de los títulos de 
X= 
$ 

mA 
Fu 

18 liquidación y todo aquello que en estos Estatutos no se 

iones, transformación, transferencia, disolución, 

19 determinare se estará a lo dispuesto en la Ley de 

20 Compañías. Las utilida-des serán repartidas en proporción al 

valor pagado de las acciones. La Compañía se disolverá 21 

a ninadamente en cualquier momento y si la Junta 
o 
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20 

21 

22 

General de Accionistas así lo determinare; el Gerente 

General actuará como liquidador principal de la Comparta 92801 

salvo el caso en que la Junta General de Accionistas decida 

designar a otra persona Liquidador Principal, debiendo 

designarse también un Liquidador Suplente de conformidad 

con la 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: FONDO DE RESERVA LEGAL..- 

De las utilidades liquidas y previas las distribuciones de Ley 

que resultaren de cada ejercicio económico se tomará un 

porcentaje no menor de un diez por ciento destinado a formar 

un fondo de reserva legal hasta que este alcance por lo menos 

el cincuenta por ciento del capital social. -----=-==="====-=""--===-- 

CAPITULO QUINTO: FORMA DE PAGO DEL  CAPITAL.- El 

integramente capital de la Compañía ha sido suscrito y 
Q 
a 
« 

ágado de conformidad al siguiente detalle: YOMAR EUCLIDES 

LACIOS LLIVIPUMA, ha suscrito setecientas veinte acciones 

dinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
   

érica cada una equivalentes a setecientos veinte dólares de 

los estados Unidos de América y ha pagado en numerario el 

ellas, esto es veinticinco por ciento de cada una de 

ciento ochenta ($180,00) dólares de los Estados Unidos de 

América, quedando por pagar la suma de quinientos cuarenta 

15   



  

Arta o 0 

y ($540.00) dólares de los Estados Unidos de América; LILIANA 

2 YASSENIA SERRANO LLIVIPUMA, ha suscrito ochenta acciones 

3 ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

4 de América cada una equivalentes a ochenta dólares de 

s los Estados Unidos de América y ha pagado en numerario 

6 el veinticinco por ciento de cada una de ellas, esto 

7 es veinte ($20,00) dólares de los Estados Unidos de 

$ América, quedando por pagar la suma de sesenta ($60.00) 

9 dólares de los Estados Unidos de América.- El setenta 

lo y cinco por ciento restante de cada acción será pagada 

u en el plazo de dos años contado a partir de la fecha de   
1 inscripción de la presente escritura pública en el Registro 

13 Mer Catil, ooo   14 5 Agregue usted señor Notario las demás formalidades de 
= 

para la perfecta validez del presente instrumento 

  

16% e f) llegible.- Abogado Freddy García Q.- Matrícula    
mero trescientos sesenta y dos.- Colegio de Abogados de El 

IRALA ACACIA ammm 

19 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 
o 00 CU 

20 Emhuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

21 Ccontodo el valor legal. Y, leída que fue integramente 

22 por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7155017 
“TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC EÑOR: PALACIOS LLIVIPUMA YOMAR EUCLIDES 
"ECUA DE RESERVACIÓN: 04/09/2007 4:45:54 PM 
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4 PRESENTE: 

ATFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE : INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

E! 7154632 COMERCIALIZADORA DE FRUTAS DE EXPORTACION PALACIOS ROSALES MAR? COFRUEXPAR S.A. 
E   el 
; d d HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: . 

- EXPORTACIONES PALACIOS ROSALES COF RUEXPAR S.A. APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/10/2007 
APARTIR DEL 24/07/2006 DE AC UERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 

E DECIA 073006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
Y, 5 

EC
UA
 

> 
Ex COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENT ES. 

  
) LILIÁN ROMERO LEÓN 

ESPECIALISTA JURÍDICO 
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REF: 325306 (.329502 

Í ortificamos que en esta fecha está depositando en nuestra institución Bancaria en una cuenta de 
htegración de Capital a nombre de la compañía en formación que se denominará EXPORTACIONES 
ALACIOS ROSALES COFRUEXPAR S.A.., La cual ha sido consignada por las siguientes 
SONAS: : 

CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO 

$ 720,00 $ 180,00 
$ 80,00 - $ 20,00 

$ 800.00 $ 200.00 

él valor correspondiente a este certificado será a disposición de los Administradores designados por la 
ueva compañía, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de onstitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de los Estatutos y “Bpombramientos debidamente inscritos. 

SO lentamente, 

REV. 06.99- COD 1081. 
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1 ratifican enlo expuesto y firman conmigo en unidad de 
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Fe: Que procedo a tomar nota de la Resolución No. 07 M. DIC. 0267 de fecha 

17 de Octubre del 2007, dictada por el Ing. Com. Luis Chiriboga Vivanco 

Intendente de Compañías de Machala, en la quese aprueba la Constitución de 

la Compañía EXPORTACIONES PALACIOS ROSALES COFRUEXPAR S. A., 

al margen de la escritura pública que antecede.- 
Machala, e Octubire del 2007 
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sal DOS MIL ONCE .SOLICITA SR. BORYS CARRION RIOS C.C.No 0702407727. 
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¡z “Raz ES y 
ka nota Bela Resolición NEC. Io M4 4000267, de fecha 17 

de OcWbte qe 7, dictada por el Sh ng. Com. Luis Chiriboga . 
ver dente de Compañías de Machala, en la que Ta 

aprueba la constitución de la co pañía EXPORTACIONES 
PALACIOS ROSALES COFRUEXPAR S. A., al margen de la escritura 
pública que antecede.- 
Machala, 12 de Mayo del 2011.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

0267 
RESOLUCION No. 07.M.DIC. 

Ing. Com. Luis Chiriboga Vivanco 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía EXPORTACIONES 
_ PALACIOS ROSALES COFRUEXPAR S.A. otorgada ante el Notario Quinto del Cantón MACHALA , 

el 28/septiembre/2007 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.03090 del 26 de marzo del 
2003; y, ADM.07167 de 2 de julio del 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía EXPORTACIONES PALACIOS 
ROSALES COFRUEXPAR S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de buyentes.    
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Exp. Reserva 7159645 

Nro. Trámite 6.2007.133 
JCC/ 

 



zón: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Segundo de la Resolución que 

antecede.- 

Machala, 12 de Mayo del 2011 
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CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en el 

Registro Mercantil con el No. 568 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 1.086. -X-X-X-X-X-X-X-X-X-X--X-X-X-XAX-X-X-X-XEX-XEX XXX XXX 

Machala, a 16 de Mayo del 2.011 

O YOU) ñ 

el Pavón Duráa 
d. a 

NTIL 
REGISTRADO

RA MERCA 

SUPLENTE DEL CANTON 
MACHALA 

 



  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.07.M.DI1C.0267, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, el 17 de Octubre del 2.007; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 

569 y anotada en el Repertorio bajo el No. 1087.- Machala, 

a dieciséis de Mayo del dos mil once.- El Registrador 

Mercantil  Suplente.-—X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-R-X-K-X-X-X-X-X"X-X-“X 

    ra. ' á 
ERCANTI GISTRADORA ME! 

SUPLENTE DEL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a dieciséis de Mayo del dos mil 

once.- El Registrador Mercantil Suplente.-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

   vón Durán REGISTRADORA MERCANTIL 
SUPLENTE DEL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida



  

  

y una copia de la Resolución que aprueba la Constitución 

de la Compañía EXPORTACIONES PALACIOS ROSALES COFRUEXPAR 

S.A..- Machala, a dieciséis de Mayo del dos mil once.- El 

Registrador Mercantil Suplente . -X-X-X XXX XX XXX XXX 

  

   
a n Durán 

DORA MERCANTIL sTA REG! EL CANTON 

suPLENTE D



  

  

, REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

0267 
RESOLUCION No. 07.M.DIC. 

Ing. Com. Luis Chiriboga Vivanco 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía EXPORTACIONES 
._ PALACIOS ROSALES COFRUEXPAR S.A. otorgada ante el Notario Quinto del Cantón MACHALA , 

el 28/septiembre/2007 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.03090 del 26 de marzo del 
2003; y, ADM.07167 de 2 de julio del 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía EXPORTACIONES PALACIOS 
ROSALES COFRUEXPAR S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
.la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad. a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 
de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

  

    q. hiriboga Vivanco 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Exp. Reserva 7159645 g . SUCURIN TENDENCIA DE Corina az Nro. Trámite 6.2007,133 o a COMPANIA 
JCC! o . documentos : S tal Copía de las 

que reposan en los archivos tendencia de Compañí 
Machala, 2.10 da Msg ci 9 

Dad Rua ac alo 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 

BRLATORF MACHÁLA 

de la Superi 

   

   



  

zón: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo Segundo de la Resolución que 
antecede.- 
Machala, 12 de Mayo del 2011 

  

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en el 

Registro Mercantil con el No. 568 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 1.086. -x-X-X-X--X-X-XEX-XEX-XEX-XEX EXE EXE 

Machala, a 16 de Mayo del 2.011 

o od 

Lra. Rosa aber Pavón Durán 
REGISTRADORA MERCANTIL 

SUPLENTE DEL CANTON MACHALA 

 


